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Artículo 1° - Modifícase el artículo 3° inciso 7) del Capítulo Primero de la Norma Jurídica 
de Facto N° 1194/83 de Creación del Consejo Superior Médico, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 
"Art. 3° - ... 
7) Reconocer el ejercicio de las especialidades y autorizar el uso del título correspondiente, 
"como asimismo su recertificación", de acuerdo a lo que establezca la respectiva 
reglamentación". 
Art. 2° - Modifícanse los artículos 9° inciso 2) del Capítulo Tres y 39 del Capítulo Diez de 
la Norma Jurídica de Facto N° 1194/83 modificada por Ley N° 1480, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 
"Art. 9° - ... 
2) Reconocer el ejercicio de, las especialidades y autorizar el uso del título correspondiente, 
"como asimismo su recertificación", de acuerdo a lo que establezca la respectiva 
reglamentación". 
"Art. 39. - Las sanciones previstas en el artículo 42 incisos a), b) y c) se aplicarán con el 
voto de los tres quintos de los Miembros del Tribunal de Etica y Disciplina. Las previstas 
en los incisos d) y e) del mismo artículo, se aplicarán por Unanimidad". 
Art. 3° - Comuníquese, etc. 
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